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Se incorpora al expediente digital memorial remitido por la demandada Paula Andrea 

Álzate Espinosa, mediante el cual solicita al Despacho la expedición de una 

certificación que consigne que en presente proceso ya no hay medidas cautelares 
vigentes sobre su salario y demás prestaciones sociales. Al respecto, previo a dar 

trámite a la solicitud realizada, se requiere a la interesada para que aporte el arancel 
judicial correspondiente por concepto de desarchivo del proceso y certificaciones, de 

acuerdo a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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